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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Jarilla y la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Jarilla y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 28 de octubre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE JARILLA Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,
D. JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra  parte,  D.  ÁNGEL PEÑA GARCÍA, Alcalde-Presidente  del Ayuntamiento de
Jarilla, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a para suscribir el
presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 17 de julio de 2025 asistido por D. RUBÉN
VENTURA PINERO, Secretario de la Corporación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2,
i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Jarilla reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y
necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el  Ayuntamiento de Jarilla delega en la Diputación Provincial
de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos aspectos de
la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de la legalidad y
sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en curso de ejecución
o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Mirabel y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Mirabel y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 28 de octubre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE MIRABEL Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,
D. JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  FERNANDO  JAVIER  GRANDE  CANO, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Mirabel, en  la  representación  que ostenta  en virtud de lo  dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 29 de mayo de
2025 asistido por D. MANUEL CHACÓN DÍAZ, Secretario de la Corporación a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Mirabel reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente
y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Mirabel  delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Zorita y la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Zorita y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 28 de octubre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE ZORITA Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,
D. JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. JERÓNIMO RUIZ RODRÍGUEZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Zorita, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la
Ley 7/1985,  de 2  de abril,  Reguladora  de las Bases  del  Régimen Local  y  autorizado/a  para
suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 31 de julio de 2025 asistido por
Dª. BEATRIZ GARCÍA MOLANO, Secretaria de la Corporación a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 3.2,  i)  del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,  por el  que se regula el  Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Zorita reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y
necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el  Ayuntamiento de Zorita delega en la Diputación Provincial
de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos aspectos de
la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de la legalidad y
sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en curso de ejecución
o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Una plaza de Portero/a Ordenanza, proceso especial de
funcionarización de personal laboral fijo. Lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as. Fecha de examen.
 
 
El Diputado Delegado del Área de Gestión de Recursos Humanos, SEPEI y Prevención de
Riesgos Laborales, por delegación del Sr. Presidente, con fecha 30 de octubre de 2025, ha
dictado la siguiente resolución:
 
Primero.- Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso de
selección con carácter excepcional, para cubrir una plaza de la escala de Administración
General de la plantilla de funcionarios/as de carrera de la Diputación Provincial de Cáceres del
Grupo E/AP, Categoría de Portero Ordenanza, conforme al Anexo adjunto, que se hará pública
en el Tablón de Anuncios electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincia
de Cáceres.
 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/convocatorias?tc=1
 

Segundo.- Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de dar a conocer a
los/as aspirantes admitidos/as de forma definitiva, que la celebración del ejercicio de la
oposición tendrá lugar el día 20 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas, en el Área de
Personal de la Diputación Provincial de Cáceres, sita en el Palacio Provincial (Plaza de Santa
María, s/n).
 
Tercero.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación.
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Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 30 de octubre de 2025

Jose Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ANEXO I
Lista definitiva de admitido/as/as y excluidos/as.

Una plaza de Portero/a Ordenanza, proceso especial de funcionarización de personal laboral fijo.

Admitido/as:

Núm. DNI APELLIDOS NOMBRE

1 ***4893** JIMENEZ RODRIGUEZ EMILIA MARIA

Excluidos/as:

Núm. DNI APELLIDOS NOMBRE

1 ***0332** CORCHO SANCHEZ PEDRO ANTONIO
2 ***5457** GARCIA ESCOBAR SERGIO
3 ***1135** GARCIA GONZALEZ CRISTINA
4 ***1033** MAESTRE MONROY FRANCISCA
5 ***4939** PEREZ DIAZ JESUS
6 ****5295* RITO DA SILVA PAULO ALEXANDRE
7 ***4630** ROMERO CASARES JOAQUIN JESUS
8 ***1228** SEVILLA GEMIO RUBEN
9 ***3787** SILVA SANCHEZ MIRIAN

10 ***6477** SOLANO RUBIO TAMARA

Motivo exclusión:

No cumplir los requisitos enumerados en la base segunda, para su admisión en el proceso selectivo.

La celebración del ejercicio de la oposición tendrá lugar el día 20 de noviembre de 2025, a las 10:00
horas, en el Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres, sita en el Palacio Provincial
(Plaza de Santa María, s/n).
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. Convocatoria de tres
plazas de Delineantes, concurso-oposición, turno libre. 
 
 
Convocado proceso para la provisión de tres plazas de Delineantes de la Escala de
Administración Especial, Grupo B, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación
Provincial de Cáceres, por el procedimiento de concurso-oposición turno libre, mediante
Resolución Presidencial, de fecha 5 de agosto de 2025, (BOP Núm. 0150 de 7 de agosto de
2025).
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación en este proceso y conforme
a lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria, se procede a la publicación de la lista
provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso de selección para la provisión de tres
plazas de Delineantes de la Escala de Administración Especial, Grupo B, de la Plantilla de
personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres, mediante concurso oposición
turno libre, de acuerdo con el anexo adjunto, que se hará pública en el Tablón de Anuncios
electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres y en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, a fin de que los/as aspirantes excluidos/as,
dispongan del plazo de diez días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el art. 68 de la
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para la presentación de reclamaciones.
 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/convocatorias?tc=1
 

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 4 de noviembre de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ANEXO

Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

Convocatoria de tres plazas de Delineantes

Admitidos/as:

Nº DNI NOMBRE
PRIMER APE-

LLIDO SEGUNDO APELLIDO

1 ***1441** EVA MARIA ACERO RONCERO

2 ***4970** CRISTINA ALBA MARTINEZ

3 ***7644** MARIA ELENA ALBALAT VICENTE

4 ***2972** JOSE ALVAREZ MIGUEL

5 ***2927** MIGUEL APARICIO BARRIGA

6 ***4785** CARLOS AVILA CORTES

7 ***5318** RAQUEL MARIA BARRA CORTES

8 ***7818** CRISTINA BARROSO BRAVO

9 ***0536** CARLOS JAVIER BASTOS VELAZQUEZ

10 ***9390** ELPIDIO BERNALDEZ BARRANTES

11 ***5374** PEDRO CARLOS BORRERO GRANADO

12 ***3704** DANIEL CASCOS PEREZ

13 ***4792** CARLOS CASTIÑEIRA MERIDEÑO

14 ***7547** MOISES JOAQUIN CORCHADO BARRA

15 ***2114** JULIANA DIAZ DELGADO

16 ***2979** CLAUDIO DURAN RAMAJO

17 ***8144** ELISA ISABEL FERNANDEZ FERNANDEZ

18 ***4736** JESUS FRAGOSO CAMPON

19 ***2152** LAURA GALICIA MACIAS

20 ***5987** MANUEL GALLARIN GARCIA

21 ***2555** FERNANDO GOMEZ ESCUDERO

22 ***9136** JUAN ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ

23 ***6444** JOSE MANUEL GONZALEZ PANTIN

24 ***6599** MERCEDES GONZALEZ RICCI

25 ***4961** PAULO CESAR GUTIERREZ GIBELLO

26 ***1651** ALICIA HERNANDEZ CALDERON

27 ***8830** ANDRES HERRAEZ GOMEZ DE SEGURA

28 ***8669** MANUEL HERRERO EUGENIO

29 ***7700** FELIX HOLGADO VIDARTE

30 ***6633** SEBASTIAN LOPEZ GALLARDO

31 ***1931** MARIA MAESTRE MAESTRE

32 ***6541** MELODI MANSILLA SOTO

33 ***5447** JAVIER MARQUEZ MARTIN
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34 ***6314** JONATHAN MARTIN ROMAN

35 ***4738** SOFIA MORGADO LOPEZ

36 ***4161** JUAN OLMOS IGLESIAS

37 ***6216** JUAN ANTONIO PEREZ JIIMENEZ

38 ***2923** ALEJANDRO PRIETO FERNANDEZ

39 ***9729** LEANDRO QUERO ORTIZ

40 ***5598** MARIA REBOLLO MOSTAZO

41 ***5749** JUAN DIEGO RISCO CRUZ

42 ***2857** LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GALEOTE

43 ***0063** MANUEL ROSA LIMA

44 ***3468** GUILLERMO RUIZ ESCUDERO

45 ***7908** JOAQUIN ANTONIO RUIZ PEREZ

46 ***4289** VICTOR MANUEL SANTANO CAMBERO

47 ***2357** GUSTAVO SANZ SANTILLAN

48 ***3731** MARIO SUAREZ BERNABE

49 ***6284** JOSE ANGEL TAPIA GOMEZ

50 ***3525** ALBERTO TINOCO TARRIÑO

51 ***1501** CARLOS VERGARA PEÑA

52 ***9868** EVA MARIA VIDAL FERNANDEZ

53 ***4095** MANUEL YEGUAS BLANCO

Excluidos/as:

Nº DNI NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 ***5917** ANA MARIA BARROSO RENDO 2*

2 ***3613** VICTORIA DE DIOS GOMEZ 2*

3 ***6511** RAUL MARTINEZ CANCHO 1*

MOTIVOS EXCLUSIÓN:

1*: La solicitud de inscripción no se realizó conforme a la base 3.2.1 de la convocatoria, en la que especifica
que  la  solicitud  deberá  ser  firmada  electrónicamente en  la  fase  correspondiente  del  procedimiento
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través del
correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente mediante la Sede
Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.

2*: No aporta justificante que acredite motivo de bonificación del 75% de las tasas conforme a lo establecido
en la base 3.3.2 de la convocatoria.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Expediente de Modificación de créditos n.º 05/2025 en la modalidad
de crédito extraordinario.
 
 
Aprobado inicialmente por acuerdo del Consejo de Administración del Consorcio MásMedio,
adoptado en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2025, el expediente de
modificación de créditos n.º 05/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito
extraordinario, financiado con cargo a la baja del crédito de una aplicación presupuestaria de
gasto cuya dotación se estima reducible sin que tal reducción afecte al debido cumplimiento por
parte del Consorcio del compromiso de gasto adquirido para el ejercicio 2025, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente, el cual se encuentra en las dependencias del Consorcio
MásMedio en el Edificio Julián Murillo, sito en Ronda de San Francisco, n.º 3 de Cáceres y, en
su caso, formular las alegaciones que estimen pertinentes.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones, el expediente
referenciado se entenderá definitivamente aprobado.
 

 
Cáceres, 30 de octubre de 2025
Miguel Angel Morales Sánchez

PRESIDENTE DEL CONSORCIO MÁSMEDIO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Estudio de Detalle Manzana M.5.1
Urbanización "Vistahermosa" (SUNP 8 del anterior Plan General de Ordenación
Urbana, UZI 32.01 del vigente Plan General Municipal).
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en
primera convocatoria el día 18 de septiembre de 2025, acordó aprobar definitivamente la
Modificación Estudio de Detalle Manzana M.5.1 Urbanización “Vistahermosa” (SUNP 8 del
anterior Plan General de Ordenación Urbana, UZI 32.01 del vigente Plan General Municipal),
tramitado a instancias de D. Jesús Vicente Alarcón Montero, cuyo objeto es modificar las
condiciones de ordenación pormenorizada establecidas en el Estudio de Detalle de esa
manzana aprobado definitivamente por acuerdo de Pleno de fecha 21 de febrero de 2008.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la
inscripción de citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura con fecha 09/10/2025 y con el número CC/053/2025.
 
El contenido normativo del Estudio de Detalle aprobado definitivamente contiene las siguientes
determinaciones:
 
La alineación que se propone se adecúa al Plan Parcial al estar comprendido entre las
posibilidades de lo indicado del Art. 4.1.2 de dicho documento.
 
ALINEACIÓN OFICIAL:
 
Es el borde exterior de la parcela que la delimita con el espacio público (vial o zonas verdes y
espacios libres).
 
RETRANQUEOS A FACHADA PRINCIPAL:
 
Se permite el retranqueo respecto a la alineación oficial con un mínimo de 3 metros en todas
las calles y un máximo de 5,90 metros en las calles Mozart y Chopin y de 7,00 metros en el
tramo de la calle Chopin que es prolongación de la calle Verdi.
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RETRANQUEO A FACHADA POSTERIOR:
 
El retranqueo mínimo a fachada posterior es de 3 metros.
 
TRATAMIENTO DE MEDIANERAS:
 
Las medianeras de unión de cada promoción, tendrán un tratamiento acorde a las fachadas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 28 de octubre de 2025
Juan Miguel González Palacios.

SECRETARIO GENERAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
53

36
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de noviembre de 2025

N.º 0211

Pág. 24574



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Bases por las que se rige la convocatoria pública
para la provisión con carácter interino del puesto de Secretaría-Intervención de
la agrupación de ayuntamientos de Herguijuela y Conquista de la Sierra.
 
 
Habiéndose publicado, en el BOP, n.º 208 del 31 de octubre de 2025, anuncio relativo a la
Bases para la provisión con carácter interino del puesto de Secretario-interventor de la
Agrupación de Ayuntamientos Herguijuela - Conquista de la Sierra.
 
Detectado error por omisión del Texto completo, se procede a la publicación integra de las
Bases sustituyendo a las anteriores.
 
BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DE LA
AGRUPACIÓN DE AYUNTAMIENTOS DE HERGUIJUELA Y CONQUISTA DE LA SIERRA.
 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
 
Las presentes bases tienen por objeto la regulación del concurso-oposición para la provisión
del puesto de Secretaría-Intervención de la Agrupación de municipios de Herguijuela y
Conquista de la Sierra, (Cáceres), mediante nombramiento interino, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.
 
El nombramiento será válido hasta tanto la plaza sea cubierta por cualquier fórmula prevista en
el citado Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que tenga carácter prioritario al
nombramiento interino, cuando se reincorpore la actual Secretaria interina de su baja por IT, o
cuando transcurra el plazo legal de los nombramientos de este carácter.
 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
Para ser admitidos en la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:
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●

●

●

●

●

1º. Nacionalidad: tener la nacionalidad española conforme a lo establecido en el artículo
19.1º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que se remite a lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público
de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos de nacionales de
otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de
trabajadores.
2º. Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
inherentes al puesto convocado.
3º. Edad: tener cumplidos 16 años y no exceder del límite establecido en las
disposiciones legales vigentes para la jubilación forzosa.
4º. Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquier Administración, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la Escala de
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.
5º. Titulación: estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que
termine el plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria exigida para
el ingreso en los Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo A1, de acuerdo con lo
previsto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en
posesión de la correspondiente homologación del título. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el
ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario interino.
 
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de las Solicitudes.
 
Las solicitudes, se dirigirán al Presidente de la Agrupación de municipios, se presentarán en el
Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, durante el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
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●

El resto de publicaciones se llevarán a cabo en la sede electrónica de este Ayuntamiento,
 

https://www.herguijuela.es/
 

en su Tablón de Anuncios.
 
Los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia el cumplimiento de los requisitos para
participar y los méritos que deban ser valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no
cumplan con la debida acreditación.
 
Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
 

Anexo I debidamente cumplimentado.
Copia del D.N.I. o de documento acreditativo de la identidad del solicitante.
Copia auténtica u original de la titulación exigida.
Copias auténticas u originales de la documentación acreditativa de los méritos alegados
por los aspirantes.
 

CUARTA. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución,  que se publ icará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://www.herguijuela.es/, en su Tablón de Anuncios, se señalará un plazo de 3 días hábiles
para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la
exclusión.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://www.herguijuela.es/, en su Tablón de Anuncios, se hará constar el día, hora y lugar en
que habrá de realizarse el ejercicio de selección. La convocatoria para el ejercicio deberá
respetar un plazo mínimo de cuarenta ocho horas. Igualmente, en la misma resolución, se hará
constar la designación nominal del tribunal.
 
QUINTA. Tribunal Calificador.
 
Con base en lo establecido en el art. 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por el RDL 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección
serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, tendiéndose a la paridad entre hombre y mujer.
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El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual
no podrán formar parte de los órganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse la pertenencia en representación o por
cuenta de nadie.
 
El Tribunal Calificador estará constituido por:
 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: CONCURSO-
OPOSICIÓN:
 

Miembro Identidad

Presidente Un funcionario de la escala de habilitación nacional, subescala de
secretaría- intervención, subgrupo A1, nombrado por la alcaldía-
presidencia.

Vocal Un/a funcionario/a de la escala de habilitación nacional, subescala de
secretaría- intervención, subgrupo A1, designado por el Colegio Oficial
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Cáceres.

Vocal Un/a funcionario/a de la Dirección General de Administración Local de
la Junta de Extremadura, subgrupo A1, en representación de ésta.

Vocal Un/a funcionario/a de la escala de habilitación nacional, subescala de
secretaría- intervención de la Diputación de Cáceres designado/a por la
misma, subgrupo A1.

Secretario Un/a funcionario/a de la escala de habilitación nacional, subescala de
secretaría- intervención, subgrupo A1, nombrado por la alcaldía-
presidencia.
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A) Oposición:
 
Consistirá en la resolución por escrito durante el tiempo que el Tribunal señale de dos
supuestos prácticos, referentes a las funciones de Secretaría-Intervención que el Tribunal
determine, y que estarán relacionados con el programa de materias determinados en la Orden
TDF/782/2024, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, por el
sistema general de acceso libre, a la subescala de Secretaría-Intervención, de la Escala de
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.
 
Se pueden utilizar los textos legales que el aspirante considere necesarios a excepción de
aquellos que estén comentados o contengan formularios, así como máquinas de calcular
estándar y científicas, pero que no sean programables, ni financieras.
 
Este ejercicio tendrá carácter obligatorio para todos los aspirantes, y será calificado por el
tribunal de 0 a 10 puntos, quedando eliminados aquellos que no alcancen una puntuación
mínima de 5.
 
B) Concurso:
 
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y tomará en cuenta la valoración de los
siguientes méritos, asignándose una puntuación máxima de 4 puntos:
 

1. Por cada mes completo de servicios prestados por el aspirante con nombramiento
interino en puestos reservados en Entidades Locales, hasta un máximo de 2,00 puntos:
 
-Si se trata de puestos reservados a la subescala de Secretaría-Intervención: 0,04
puntos por mes de servicio.
 
-Si se trata de puestos reservados a la subescala de Secretaría o de Intervención-
Tesorería: 0,02 puntos por mes de servicio.
 
2. Por haber aprobado alguno de los ejercicios correspondientes a las pruebas
selectivas convocadas por el Ministerio competente o por las Comunidades Autónomas,
para el acceso a la subescala de Secretaría- Intervención: 0,5 puntos por ejercicio, con
un máximo de 1,00 puntos.
 
3. Por haber aprobado alguna de las pruebas selectivas correspondientes para la
formación de lista de espera/bolsas de empleo para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional, subescala de
Secretaría-Intervención, convocadas por las Comunidades Autónomas: 0,25 puntos por
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a.

b.

c.

prueba hasta un máximo de 0,50 puntos.
 
4. Por impartir o recibir másteres, cursos, jornadas o seminarios organizados por centros
oficiales o en colaboración con los mismos, y realizados sobre materias directamente
relacionadas con el puesto a cubrir, según la siguiente tabla, hasta un máximo de 0,5
puntos:
 
-De 20 a 40 horas: 0,1 puntos cada uno.
 
-De 41 a 100 horas: 0,2 puntos cada uno.
 
-De 101 horas en adelante: 0,30 puntos cada uno.
 

Los que tengan una duración inferior a 20 horas y los que no tengan ninguna duración
establecida o certificada, no se valorarán. Los que vengan establecidos en créditos serán
computados a razón de 10 horas por cada uno de ellos.
 
La fecha de referencia para la valoración de los méritos será la de finalización del plazo de
presentación de instancias.
 
5.-Justificación de méritos: los méritos que hayan de valorarse en la fase de concurso se
acreditarán de la siguiente forma:
 

Los servicios prestados como Secretario-Interventor, Secretario o Interventor en
Entidades Locales, mediante resolución del órgano autonómico competente en materia
de Administración Local donde conste el nombramiento de que se trate, acta de toma
de posesión y de cese, en su caso. La no presentación de alguno estos documentos,
tendrá como consecuencia directa la no valoración del mérito alegado.
Los ejercicios superados en las pruebas selectivas para la provisión de puestos
reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional, mediante certificación
expedida por el Tribunal selectivo u órgano competente a quien corresponda.
Los cursos de formación mediante original o copia simple del diploma.
 

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en cada una de las fases que lo componen.
 
SÉPTIMA. Selección de Candidatos, Propuesta de Nombramiento y toma de posesión.
 
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento la relación de todos aspirantes presentados con indicación de las puntuaciones
provisionales obtenidas y el nombre del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación,
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otorgando un plazo de 3 días hábiles a efectos de alegaciones y reclamaciones.
 
Si durante dicho plazo no se presentaran reclamaciones, las puntuaciones provisionales se
elevarán automáticamente a definitivas. En su caso, si hubiera reclamaciones, el Tribunal,
previo examen de las mismas, adoptará el acuerdo que corresponda y hará pública en la Sede
Electrónica, la relación de puntuaciones definitivas obtenidas por los aspirantes, junto con el
nombre del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación, y lo elevará al Presidente de la
Corporación para que remita a la Junta de Extremadura la propuesta de nombramiento interino
a favor del mismo.
 
La interposición de reclamaciones o recursos en contra de la propuesta del Tribunal o de la
resolución presidencial no tendrá efectos suspensivos para la tramitación del expediente y el
nombramiento y toma de posesión del aspirante seleccionado.
 
Todo ello, siempre que, según lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, no fuese posible la provisión del puesto en cuestión por los procedimientos previstos
en los artículos 49, 50 y 51 del citado Real Decreto, circunstancia que deberá quedar
acreditada en el expediente.
 
Toma de posesión.
 
Una vez recibida en el Ayuntamiento la resolución de nombramiento interino otorgada por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma, se requerirá al interesado para la toma de
posesión en el plazo legalmente establecido; si éste no compareciese a la misma dentro del
plazo decaerá en su derecho, realizándose una nueva propuesta de nombramiento a favor del
siguiente aspirante, según el orden de puntuación obtenida, y siempre que haya superado la
fase de oposición.
 
OCTAVA. Indemnizaciones por asistencia.
 
Las indemnizaciones por asistencia como miembro del Tribunal se efectuarán con arreglo a la
categoría 1ª del Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones
por razón del Servicio, a efectos de devengo de asistencias, dietas e indemnizaciones.
 
NOVENA. Constitución de relación de candidatos.
 
La bolsa de interinos se formará con los aspirantes que superen la fase de oposición y según el
orden de puntuación total obtenida tras la fase de concurso.
 
La bolsa de interinos tendrá una vigencia máxima de 3 años contados a partir de la fecha de su
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●

●

●

●

●

●

●

constitución y en tanto no se modifique la normativa sobre provisión de puestos de trabajo de
funcionarios con habilitación de carácter nacional, mediante nombramiento interino.
 
El Presidente de la Corporación local propondrá a la Dirección General de Administración Local
el nombramiento del aspirante disponible que corresponda por el orden de la bolsa de interinos.
Los nombramientos y ceses de los funcionarios interinos se realizarán conforme a la normativa
estatal y autonómica aplicable
 
Se contactará por vía telefónica y correo electrónico con los aspirantes que figuren en situación
de «disponible» en la Bolsa, según el orden de puntuación, para que manifiesten a través de
correo electrónico del Ayuntamiento en el plazo de cuarenta y ocho horas su voluntad de optar
al puesto. El integrante de la Bolsa de interinos que obtenga un nombramiento como
funcionario interino se mantendrá en la Bolsa en situación de «no disponible».
 
La no contestación o renuncia a la selección para un puesto de trabajo supondrá el pase del
aspirante al último lugar de la Bolsa de interinos, salvo que existan causas justificadas que
hubieran impedido dar contestación al correo electrónico de comunicación de vacante a cubrir
interinamente.
 
Si la renuncia se produce una vez se haya producido el nombramiento, pero antes de la toma
de posesión en el correspondiente puesto, será excluido de la correspondiente Bolsa de
interinos. Igualmente, la negativa injustificada a ocupar un puesto de trabajo por segunda vez
supondrá la exclusión definitiva de la correspondiente Bolsa de interinos.
 
Se exceptuará a los aspirantes en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias
debidamente acreditadas:
 

Enfermedad o accidente grave que impida la aceptación.
Avanzado estado de gestación o el periodo posterior al parto hasta los 18 meses.
Por el cuidado de hijos menores de tres años, o de un familiar hasta el segundo grado
de afinidad o consanguinidad que, por razones de edad, enfermedad o accidente no
pueda valerse por sí mismo, siempre que
 

quede acreditada la convivencia por parte del aspirante.
 

Por causa de violencia de género.
Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal.
Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento o en situación asimilable a
los efectos de justificar el rechazo de la oferta.
Por encontrarse preparando las oposiciones de acceso a la escala de FHCN y el
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llamamiento se haya efectuado estando ya convocado el proceso selectivo por parte del
Ministerio de Política Territorial y Función Pública. Estas circunstancias deberán ser
justificadas documentalmente por el aspirante en el plazo de 15 días siguientes al
llamamiento, siendo causa de exclusión de la correspondiente Bolsa de interinos el no
hacerlo. Una vez justificada la circunstancia que motivo el rechazo del ofrecimiento, el
aspirante quedará en situación de «no disponible», permaneciendo en dicha situación
hasta que finalice la causa que motivó la suspensión.
 

DÉCIMA. Incidencias.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un
mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, si éste radica en Extremadura a partir del día siguiente al de publicación del
anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo; el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
 

 
Herguijuela, 3 de noviembre de 2025

Gonzalo José González Muñoz
ALCALDE-PRESIDENTE
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 AYUNTAMIENTO DE HERGUIJUELA 

 

 
ANEXO I: 

SOLICITUD DEL  INTERESADO 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 

Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, 

que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad 

conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común. 
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 AYUNTAMIENTO DE HERGUIJUELA 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

Notificación electrónica 

Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria y proceso selectivo mediante el sistema de concurso-oposición de una 

plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de HERGUIJUELA-CONQUISTA DE LA 

SIERRA , a cubrir en régimen de interinidad, conforme a las bases 

que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número     , de fecha  . 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

 

• Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión 

Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 

de Función Pública de Extremadura. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que 

por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el 

ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 

mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad 

con lo previsto en el artículo 96.1.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
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 AYUNTAMIENTO DE HERGUIJUELA   

 

 

 

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y 

en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de HERGUIJUELA 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y

 actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 

otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 

adicional 

Información 

Adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos 

en la web del propio Ayuntamiento. 
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 AYUNTAMIENTO DE HERGUIJUELA 

 

 

 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

 

En  , a  de  de 20 . 
 

 

El solicitante, 
 

 

 

Fdo.: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL SR. ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HERGUIJUELA 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases de los Concursos de Carnaval del Campo
Arañuelo 2026.
 
 
BDNS (Identif): 865660.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

 
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/865660
 
 
 

EXTRACTO DE LAS BASES DE LOS CONCURSOS DEL CARNAVAL DEL CAMPO
ARAÑUELO 2026

 
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de octubre de 2025, por la que
se convocan las “BASES DE LOS CONCURSOS DEL CARNAVAL DEL CAMPO ARAÑUELO
2026”, por el procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
 

1. OBJETO.
 
El objeto de las presentes bases es establecer las disposiciones generales y su convocatoria
para la concesión de premios con motivo de la participación en los diferentes concursos que se
organizan en torno a la celebración del Carnaval del Campo Arañuelo 2026 en Navalmoral de
la Mata.
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2. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN.
 
1.º GRAN DESFILE DE CARROZAS Y COMPARSAS. Esta línea regula la concesión de los
premios por la participación en el concurso de carrozas y comparsas, que desfilarán el domingo
15 y el martes 17 de febrero de 2026, en Navalmoral de la Mata.
 
2.º PASACALLES CARNAVALERO. Esta línea regula la concesión de los premios por la
participación de grupos de mínimo 10 personas, peñas de carnaval o asociaciones, en el
concurso del Pasacalles carnavalero que se celebra el lunes 16 de febrero de 2026 en
Navalmoral de la Mata.
 
3.º DESFILE JUVENIL. Esta línea regula la concesión de los premios por la participación de los
centros educativos de Primaria y Secundaria de Navalmoral de la Mata, en el desfile del
viernes 13 de febrero de 2026.
 
4.º CONCURSO DE MURGAS Y CHIRIGOTAS. Esta línea regula la concesión de premios por
la participación en el concurso de murgas y chirigotas del carnaval 2026 en Navalmoral de la
Mata.
 
Estas líneas de convocatorias no son excluyentes entre sí, de forma que un/a mismo/a
solicitante podrá solicitar participar en cualquiera de ellas.
 
3. PARTICIPANTES.
 
Según cada línea de convocatoria, los/as participantes pueden ser los/as siguientes:
 
GRAN DESFILE DE CARROZAS Y COMPARSAS.
 
Podrán participar todas las peñas o asociaciones de todo el territorio nacional, en las
categorías de carrozas, comparsas de adulto/a, comparsas infantiles y peñas visitantes.
 
PASACALLES CARNAVALERO.
 
Podrán participar peñas o asociaciones, o grupo de personas, con un mínimo de 10
participantes, de todo el territorio nacional.
 
DESFILE JUVENIL.
 
Podrán participar centros educativos de Primaria y Secundaria de Navalmoral de la Mata.
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CONCURSO DE MURGAS Y CHIRIGOTAS.
 
Podrán participar peñas o asociaciones, o grupo de personas, con un mínimo de 8
componentes de todo el territorio nacional.
 
4. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.
 
LÍNEA 1. GRAN DESFILE DE CARROZAS Y COMPARSAS.
 
- Categoría de Carrozas.
 
El número de participantes será igual o superior a 15 personas.
 
Las carrozas deben tener unas dimensiones que estarán en torno a los 6 metros de largo, 3’5
metros de ancho y 3’90 metros de alto.
 
- Categoría de Comparsa de Adultos/as.
 
El número de participantes será igual o superior a 25 componentes.
 
- Categoría de Comparsa Infantil.
 
El número de participantes será igual o superior a 20 componentes, siendo al menos el 80% de
los componentes menores de 14 años.
 
LÍNEA 2. PASACALLES CARNAVALERO.
 
El número mínimo de participantes en el concurso del desfile del Pasacalles carnavalero del
lunes 16 de febrero de 2026 será igual o superior a 10 componentes.
 
LÍNEA 3. DESFILE JUVENIL.
 
- Categoría única.
 
El número de participantes en el desfile del viernes 13 de febrero de 2026 será igual o superior
a 90 componentes.
 
LÍNEA 4. CONCURSO DE MURGAS Y CHIRIGOTAS.
 
Se entiende por murgas y chirigotas a aquellas peñas, asociaciones, grupos o agrupaciones
carnavalescas con un repertorio original y con un mínimo de 8 componentes.
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5. BASES REGULADORAS.
 
Las bases reguladoras de la concesión de estos premios están contenidas en el documento
“BASES DE LOS CONCURSOS DEL CARNAVAL DEL CAMPO ARAÑUELO 2026”.
 
6. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. Las solicitudes se formalizarán en
los modelos oficiales que se adjuntan como Anexos, según la convocatoria en la que se
pretenda participar. Los Anexos podrán descargarse en el tablón de anuncios de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, en la siguiente dirección:
 

https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/.
 

A esta solicitud de participación se deberá acompañar la siguiente documentación:
 
Línea 1. GRAN DESFILE DE CARROZAS Y COMPARSAS:
 
1.- Solicitud conforme al modelo del Anexo I.
 
2.- Declaración responsable de que la persona solicitante no concurre en ninguna de las
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas,
establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, conforme al Anexo V de la
presente convocatoria.
 
Línea 2. PASACALLES CARNAVALERO:
 
1.- Solicitud conforme al modelo del Anexo II y copia del DNI del/a representante del grupo, en
caso de no ser asociación o peña. Las asociaciones o peñas podrán autorizar mediante la
solicitud la comprobación de oficio de su inscripción en el Registro de Asociaciones de
Extremadura.
 
2.- Declaración responsable de que la persona solicitante no concurre en ninguna de las
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas,
establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, conforme al Anexo V de la
presente convocatoria.
 
Línea 3. DESFILE JUVENIL:
 
1.- Solicitud conforme al modelo del Anexo III. Serán los centros educativos quienes se
encarguen de recabar la autorización de los/as tutores/as legales correspondiente. Esta
autorización quedará en poder del centro educativo.
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2.- Declaración responsable de que la persona solicitante no concurre en ninguna de las
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas,
establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, conforme al Anexo V de la
presente convocatoria.
 
Línea 4. CONCURSO DE MURGAS Y CHIRIGOTAS:
 
1.- Solicitud conforme al modelo del Anexo IV.
 
En el supuesto de que sean un grupo deberán presentar copia de DNI de la persona
representante del grupo. Para las asociaciones en la solicitud se podrá autorizar la
comprobación de oficio de su inscripción en el Registro municipal.
 
En el caso de participación de menores será necesaria además la autorización del/a tutor/a
legal correspondiente, acompañado de la copia del DNI del mismo, para la actuación y
reproducción de la imagen del/a menor. Será necesaria también la presentación de copia del
DNI o documento oficial acreditativo de la edad del/a menor.
 
2.- Declaración responsable de que la persona solicitante no concurre en ninguna de las
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas,
establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, conforme al Anexo V de la
presente convocatoria.
 
7. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN.
 
Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata, https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/, o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el caso de no ser persona jurídica.
 
El plazo de presentación de solicitudes comienza a partir del día siguiente de la publicación del
extracto de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, finalizando en
las siguientes fechas según los concursos:
 

a) Para la LÍNEA 1 (Desfile de Carrozas y comparsas), LÍNEA 3 (Desfile Juvenil), LÍNEA
4 (Concurso de murgas y chirigotas), se establece un plazo de presentación de
solicitudes hasta el 9 de enero de 2026, a las 14.00 horas.
 
b) Para la línea 2 (Pasacalles carnavalero), las solicitudes de participación se podrán
presentar hasta el 30 de enero de 2026, a las 14:00 horas.
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Asimismo, se dispondrá de un plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles para la
subsanación de defectos de las solicitudes, a contar desde la notificación de los mismos. Si en
este plazo, no se subsanase la falta o acompañasen los documentos preceptivos, se entenderá
que se ha desistido/a de la petición.
 
8. PREMIOS.
 
El área de Festejos otorgará los siguientes premios con una cantidad total por todos ellos de
VEINTISIETE MIL SEISCIENTAS CINCUENTA EUROS (27.650 €), que se asignará de la
siguiente manera:
 
LÍNEA 1. CONVOCATORIA DEL GRAN DESFILE DE CARROZAS, Y COMPARSAS.
 
Se entregarán los siguientes premios según la categoría:
 
 
 
- CATEGORÍA CARROZAS:
 

1.er premio: 2.500 €.
 
2.º premio: 1.500 €.
 
3.er premio: 1.000 €.
 
4.º premio: 500 €.
 

- CATEGORÍA COMPARSAS DE ADULTOS/AS:
 

1er premio: 1.800 €.
 
2º premio: 1.000 €.
 
3er premio: 800 €.
 
4º premio: 500 €.
 
5º premio: 300 €.
 
6º premio: 200 €.
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- CATEGORÍA COMPARSAS INFANTILES:
 

1.er premio: 1.000 €.
 
2.º premio: 800 €.
 
3.er premio: 500 €.
 
4.º premio: 200 €.
 

LÍNEA 2. CONVOCATORIA DEL PASACALLES CARNAVALERO.
 
Se entregarán 4 premios conforme a la siguiente distribución:
 

1.er premio: 300 €.
 
2.º premio: 200 €.
 
3.er premio: 150 €.
 
El puntazo: 100 €.
 

LÍNEA 3. CONVOCATORIA DEL DESFILE JUVENIL.
 
Se entregarán los siguientes premios según la categoría:
 
CATEGORÍA ÚNICA. Al centro educativo de primaria con una participación igual o superior a
los siguientes componentes, recibirá un premio de:
 

- De 90 a 149 participantes: 800 €.
 
- De 150 participantes en adelante: 1.200 €.
 

LÍNEA 4. CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE MURGAS Y CHIRIGOTAS.
 
Se entregarán los siguientes premios:
 

1.er premio: 2.000 €.
 
2.º premio: 1.500 €.
 
3.er premio: 1.000 €.
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Estos premios estarán sujetos conforme a lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
 
En todas las convocatorias, para poder tramitar la transferencia de los premios otorgados, será
necesario e imprescindible enviar a la Tesorería del Ayuntamiento los datos bancarios de la
cuenta que designen los/as interesados/as para tal fin, conforme al modelo de Alta a Tercero
del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
 
9. JURADOS.
 
Para cada línea de convocatoria donde se prevea la entrega de premios, se constituirá un
Jurado, que será nombrado por el Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, de entre
personas de diferentes ámbitos socioculturales y artísticos. No se podrá designar como jurado
a participantes en la categoría o convocatoria objeto de valoración.
 
Todas las deliberaciones del jurado tendrán carácter secreto.
 
10. CRITERIOS DE VALORACIÓN.
 
Los criterios de valoración serán los específicos de cada convocatoria que regirán los
diferentes concursos, siendo estos los siguientes:
 
LÍNEA 1. CONVOCATORIA DEL GRAN DESFILE DE CARROZAS Y COMPARSAS.
 
CATEGORÍA CARROZAS.
 
El sistema de puntuación será según los siguientes criterios de valoración:
 

1.º criterio: diseño, vistosidad y originalidad de la carroza. De 1 a 8 puntos.
 
2.º criterio: vestuario de los componentes de la peña. De 1 a 2 puntos.
 

La puntuación podrá asignarse por puntos enteros o medios puntos, (ejemplo: 0,5, 1,5, 2,5,
etc…).
 
CATEGORÍA COMPARSAS DE ADULTOS/AS.
 
El sistema de puntuación será según los siguientes criterios de valoración:
 

1.º criterio: Vestuario, laboriosidad, vistosidad. De 1 a 10 puntos.
 
2.º criterio: Innovación. De 1 a 10 puntos.
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3.º criterio: Puesta en escena y/o coreografía. De 1 a 10 puntos.
 

La puntuación podrá asignarse por puntos enteros o medios puntos, (ejemplo: 0,5, 1,5, 2,5,
etc…).
 
CATEGORÍA COMPARSAS INFANTILES.
 
El sistema de puntuación será según los siguientes criterios de valoración:
 

1.º criterio: Vestuario, laboriosidad, vistosidad. De 1 a 10 puntos.
 
2.º criterio: Innovación. De 1 a 10 puntos.
 
3.º criterio: Puesta en escena y/o coreografía. De 1 a 10 puntos.
 

La puntuación podrá asignarse por puntos enteros o medios puntos, (ejemplo: 0,5, 1,5, 2,5,
etc…).
 
LÍNEA 2. CONVOCATORIA DEL PASACALLES CARNAVALERO.
 
Los criterios para la asignación de los premios serán los siguientes:
 

1.º criterio: Vestuario, laboriosidad y vistosidad. De 1 a 7 puntos.
 
2.º criterio: Originalidad y puesta en escena. De 1 a 3 puntos.
 

LÍNEA 3. CONVOCATORIA DEL DESFILE JUVENIL.
 
Los criterios para la asignación de los premios serán los siguientes:
 
CATEGORÍA ÚNICA.
 
Al centro educativo de primaria con una participación igual o superior a los/as siguientes
componentes:
 

- De 90 a 149 participantes: 800 €.
 
- De 150 participantes en adelante: 1.200 €.
 

LÍNEA 4. CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE MURGAS Y CHIRIGOTAS.
 
Los criterios para la asignación de los premios serán los siguientes:
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1.º criterio: Repertorio musical de la agrupación y originalidad de las letras.
 
2.º criterio: Puesta en escena.
 
3.º criterio: Vestuario de los/as integrantes.
 

11. PUBLICIDAD. 
Las correspondientes convocatorias derivadas de las presentes bases se publicarán en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres.
 
Los sucesivos anuncios relativos al concurso se publicarán en el Tablón de anuncios de la
sede electrónica, en la siguiente dirección: https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/.
 

 
Navalmoral de la Mata, 30 de octubre de 2025

Enrique Antonio Hueso Retamosa
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases para la elección del cartel anunciador del Carnaval
del Campo Arañuelo 2026.
 
 
BDNS (Identif): 865666.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/865666
 

EXTRACTO DE LAS BASES DEL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL
CARNAVAL 2026

 
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de octubre de 2025, por la que
se convocan las “BASES DEL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL CARNAVAL
2026”, por el procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
 

1. OBJETO.
 
Las presentes bases regulan la convocatoria del concurso para la elección del cartel
anunciador del carnaval 2026 en Navalmoral de la Mata, por la que se dispone la concesión del
premio al mejor cartel anunciador del carnaval.
 
2. PARTICIPANTES.
 
La participación en el concurso está abierta a todas las personas, aficionadas o profesionales,
que estén interesadas en diseñar el cartel promocional de las fiestas del carnaval en
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Navalmoral de la Mata. Los/as menores de edad podrán participar siempre que actúen con
autorización de sus padres, madres o tutores/as legales. Sólo se presentará una obra por
participante.
 
3. TEMA, CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ROTULACIÓN Y LEMA.
 
A.- Tema.
 
El tema de los trabajos deberá promocionar y plasmar la fiesta del carnaval en Navalmoral de
la Mata.
 
Las obras han de ser originales e inéditas, no debiendo haber sido presentadas en otros
concursos y sus autores/as serán responsables, ante el Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata y frente a terceros, del cumplimiento de lo establecido en estas bases.
 
B.- Características técnicas.
 
Los trabajos serán de técnica libre, buscando siempre una reproducción adecuada y su
resultado será el adecuado para anunciar la fiesta del Carnaval.
 
Se valorarán los trabajos que se presenten que estén realizados con diferentes técnicas
artísticas y de diseño.
 
C.- Rotulación.
 
Los trabajos contendrán únicamente la siguiente leyenda:
 
CARNAVAL DEL CAMPO ARAÑUELO.
 
DEL 13 AL 18 DE FEBRERO DE 2026.
 
NAVALMORAL DE LA MATA.
 
Posteriormente, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata podrá incluir un espacio para la
inclusión de su escudo y el logotipo del carnavalmoral, además de otros logos y textos que
considere oportuno.
 
No se admitirán los trabajos que contengan erratas en su rotulación.
 
Las obras se presentarán en formato rígido, (por ejemplo: cartón pluma) y tener unas
dimensiones de 50 x 70 cm.
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El/a autor/a del cartel ganador deberá facilitar la imagen del cartel en el formato o formatos
adecuados para su posterior reproducción gráfica.
 
D.- Lema.
 
Los trabajos serán reconocidos por el lema o título del cartel. Para ello, se rotulará en la trasera
de la obra y en el exterior del envoltorio. Los trabajos deberán presentarse debidamente
empaquetados en papel opaco, lo que servirá para preservar la identidad de los/as
creadores/as hasta el momento del fallo del Jurado. No se admitirán carteles con firma.
 
El cartel ganador pasará a ser propiedad del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, quien
tendrá todos los derechos de libre reproducción y difusión.
 
4. PREMIOS.
 
Se establece un único premio de MIL EUROS (1.000 €) para el trabajo ganador del concurso
del cartel anunciador del carnaval 2026. El premio estará sujeto a la retención legal
correspondiente.
 
Al mismo tiempo, mediante el premio, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata adquiere, en
exclusiva, todos los derechos económicos de propiedad intelectual inherentes a la obra
premiada y podrá libremente proceder a la reproducción, distribución y comunicación pública,
teniendo derecho a expresar la obra por cualquier medio o soporte tangible o intangible,
comprendiendo todas y cada una de las modalidades de explotación, incluyéndose los
derechos de reproducción en cualquier soporte o formato. Quedan expresamente incluidos
internet y las redes sociales.
 
5. BASES REGULADORAS.
 
Las bases reguladoras de la concesión de este premio están contenidas en el documento
“BASES DEL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL CARNAVAL 2026”.
 
6. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN.
 
El plazo de presentación de obras será desde la publicación de las presentes bases en el
B.O.P. hasta el 20 de diciembre de 2025, a las 14.00h.
 
Los trabajos se presentarán junto con la solicitud de participación en el concurso, en el Registro
General del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, sito en Plaza de España, 1, 10300, de
Navalmoral de la Mata, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas, ambas inclusive.
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7. TRABAJO PREMIADO.
 
El trabajo premiado quedará en propiedad exclusiva del Ayuntamiento de Navalmoral de la
Mata, y será utilizado para anunciar las fiestas del carnaval 2026 y hacer el uso promocional
que estime conveniente, con mención de su autor o autora.
 
8. PUBLICIDAD.
 
La presente convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un
extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Los sucesivos anuncios relativos al concurso se publicarán en la página web y redes sociales
oficiales del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata:
 

www.aytonavalmoral.es
 

y en la página web del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata:
 

https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/
 

 
Navalmoral de la Mata, 30 de octubre de 2025

Enrique Antonio Hueso Retamosa
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases de Subvenciones a las Peñas del Carnaval del
Campo Arañuelo 2026.
 
 
BDNS (Identif): 865679.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/865679
 

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LAS PEÑAS QUE PARTICIPEN
EN EL CARNAVAL DEL CAMPO ARAÑUELO 2026.

 
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 octubre de 2025, por la que se
convocan las “BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LAS PEÑAS QUE
PARTICIPEN EN EL CARNAVAL DEL CARNAVAL DEL CAMPO ARAÑUELO 2026”, por el
procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
 

1. OBJETO.
 
Las presentes bases tienen como objeto establecer las disposiciones generales para la
concesión de subvenciones y su convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, a las
peñas que participen en los concursos convocados para la celebración del carnaval 2026 en
Navalmoral de la Mata.
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2. PARTICIPANTES.
 
A. CONCURSO GRAN DESFILE DE CARROZAS Y COMPARSAS:
 
Los/as participantes deberán ser peñas o asociaciones que participen en los desfiles del
domingo 15 y martes 17 de febrero de 2026 con motivo de la celebración del carnaval del
Campo Arañuelo 2026 en Navalmoral de la Mata.
 
Podrán participar en las categorías de carrozas, comparsas de adultos/as, comparsas infantiles
y peñas visitantes. Todas las categorías, sin excepción, deberán cumplir con el requisito de
estar inscritas en el Registro de Asociaciones de Extremadura o de la comunidad autónoma a
la que pertenezcan, o en aquel registro del ámbito al que pertenezcan.
 
B. CONCURSO DE MURGAS Y CHIRIGOTAS:
 
Los/as participantes deberán ser asociaciones, peñas, o grupos de personas con un mínimo de
8 componentes y participar en todas las citas que se programen para la celebración del
concurso de murgas y chirigotas del carnaval 2026 en Navalmoral de la Mata.
 
3. CONDICIONES Y FINALIDAD.
 
Podrán ser objeto de subvención las peñas que cumplan con las siguientes condiciones:
 
- Categoría carrozas. Se considerarán carrozas aquellas que tengan unas dimensiones que
estarán en torno a los 6 metros de largo, 3’80 metros de ancho y 3’90 metros de alto y estén
formadas por un grupo de personas en número igual o superior a 15 componentes.
 
- Categoría comparsas de adultos/as. Se considerarán comparsas de adultos/as aquellas que
estén formadas por un grupo de personas en número igual o superior a 25 componentes.
 
- Se considerarán comparsas infantiles aquellas que estén formadas por un grupo de personas
en número igual o superior a 20 componentes, en el que al menos el 80% de sus componentes
sean menores de 14 años.
 
- Categoría peña visitantes. Podrán participar en cualquiera de las categorías anteriores,
(carrozas, comparsas adultos/as o infantiles), concursando según las condiciones de la
categoría que elijan y optando a la subvención específica para las peñas visitantes.
 
- Categoría murgas y chirigotas visitantes. Podrán optar a la subvención específica para esta
categoría de murgas y chirigotas visitantes.
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Todas las peñas que soliciten subvenciones deberán participar inexcusablemente en los
concursos para las que van destinadas, durante los días que se establezcan para cada uno de
los concursos.
 
4. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
 
Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial. Los Anexos podrán descargarse en la
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata,
 

https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/
 

Documentación a entregar para participar en la convocatoria de subvenciones por la
participación en el Concurso del Gran desfile de Carrozas y comparsas:
 

- Solicitud de participación conforme al Anexo I. En ella deberá señalar los siguientes
apartados, en caso contrario, deberá aportar los originales a que se refiere cada
apartado: Autorización para consultar de oficio su inscripción en el registro municipal de
asociaciones. Declaración responsable de que su participación en el concurso es
conforme a los requisitos de la convocatoria.
 
- Declaración responsable de que en la persona solicitante no concurre ninguna de las
circunstancias que impidan obtener la condición de persona beneficiaria de
subvenciones públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de
Subvenciones, conforme al Anexo III de la presente convocatoria.
 

Documentación a entregar para participar en la convocatoria de ayudas al desplazamiento para
asistir al Concurso de murgas y chirigotas:
 

- Solicitud de participación conforme al Anexo II. En ella deberá señalar los siguientes
apartados, en caso contrario, deberá aportar los originales a que se refiere cada
apartado: Declaración responsable de que su participación en el concurso es conforme a
los requisitos de la convocatoria.
 
- Declaración responsable de que en la persona solicitante no concurre ninguna de las
circunstancias que impidan obtener la condición de persona beneficiaria de
subvenciones públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de
Subvenciones, conforme al Anexo III de la presente convocatoria.
 

La solicitud de participación en cualquiera de las categorías implica el pleno conocimiento y
aceptación en su totalidad de las presentes bases, el cumplimiento de los requisitos de
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participación exigidos, a asumir la decisión por parte de la organización y, en su caso, la
interpretación de las presentes Bases. En caso de duda sobre los/as particulares contenidos de
esta convocatoria, el área de Festejos se reserva el derecho de interpretación.
 
5. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN.
 
Se establece un plazo de presentación de solicitudes de QUINCE DÍAS HÁBILES desde la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y la sede
e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  N a v a l m o r a l  d e  l a  M a t a ,
https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/.
 
El procedimiento de presentación de solicitudes será a través de registro en la sede electrónica
del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, al que se accederá a través de la siguiente
dirección: https://aytonavalmoral.sedelectronica.es.
 
Asimismo, se dispondrá de un plazo máximo e improrrogable de cinco días hábiles para la
subsanación de defectos de las solicitudes, a contar desde la notificación de los mismos. Si en
este plazo, no se subsanase la falta o acompañasen los documentos preceptivos, se entenderá
que se ha desistido/a de la petición.
 
6. BASES REGULADORAS.
 
Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en el
documento “BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LAS PEÑAS QUE
PARTICIPEN EN EL CARNAVAL DEL CAMPO ARAÑUELO 2026”.
 
7. CUANTÍA DE LAS AYUDAS.
 
Cuantía según categoría:
 
- Categoría carrozas. Por la participación en la categoría de carrozas se otorgará la cantidad de
5.000,00 €, que podrán ser prepagables a solicitud de las personas interesadas, en concepto
de subvención.
 
- Categoría comparsas de adultos/as. Por la participación en la categoría de comparsas de
adultos/as se otorgará la cantidad de 4.000,00 €, que podrán ser prepagables a solicitud de las
personas interesadas, en concepto de subvención.
 
- Categoría comparsas infantiles. Por la participación en la categoría de comparsas infantiles se
otorgará la cantidad de 4.000,00 €, que podrán ser prepagables a solicitud de las personas
interesadas, en concepto de subvención.
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- Categoría peñas visitantes. Por la participación en la categoría de peñas visitantes se
otorgará la cantidad de 500 € en concepto de subvención.
 
- Ayuda al desplazamiento para la difusión del carnaval del Campo Arañuelo. Por el
desplazamiento de las peñas inscritas en Navalmoral de la Mata que desfilen en el carnaval
2026 y soliciten ayuda de 700,00 € para poder sufragar los gastos de desplazamiento que
conlleva su participación en otras convocatorias a nivel nacional o regional. Estas peñas
podrán ser de cualquier categoría, carrozas, comparsas adultos o comparsas infantiles.
Quedan excluidas las peñas visitantes.
 
- Ayuda al desplazamiento por la participación en el concurso de murgas y chirigotas 2026. Por
el desplazamiento de las murgas y chirigotas que participen en todas las citas que se
programen del concurso de murgas y chirigotas del carnaval del Campo Arañuelo 2026 y
soliciten ayuda de 500,00 € para poder sufragar los gastos de desplazamiento que conlleva su
participación en esta convocatoria.
 
No serán objeto de subvención aquellas peñas o asociaciones que se desvíen de la finalidad
establecida en el párrafo anterior y en las presentes bases.
 
El importe de las subvenciones en ningún caso será de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.
 
8. GASTOS SUBVENCIONABLES Y LIMITACIONES.
 
CONVOCATORIA GRAN DESFILE DE CARROZAS Y COMPARSAS.
 
Materiales necesarios para la realización de la carroza (material de ferretería, pinturas, etc…).
 
Telas, adornos, abalorios y complementos.
 
Alquiler de medios de locomoción o gastos derivados del mismo (gasoil), alquiler de
generadores o baterías.
 
Alquiler de equipos de sonido e iluminación.
 
En todo caso, se consideran gastos subvencionables aquellos que indubitadamente respondan
a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten necesarios y se realicen desde el 1 DE
JULIO DE 2025 HASTA EL 18 DE FEBRERO DE 2026. En ningún caso el coste de adquisición
de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.
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Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del período de justificación.
 
En cuanto a las Ayudas al desplazamiento de las peñas de carnaval de Navalmoral de la Mata.
Estas ayudas están destinadas a la difusión del carnaval del Campo Arañuelo 2026 y los
gastos estarán relacionados con el desplazamiento propiamente dicho, como alquiler de
autobuses, camiones, furgonetas, etc.
 
Las peñas deberán señalar en el ANEXO I, la petición de esta ayuda al desplazamiento. Para
su justificación, en el caso de que no se presente junto a la justificación de la subvención por la
participación en los desfiles, la peña deberá presentar nuevamente la memoria justificativa
(explicando el lugar, la fecha, el motivo y el número de participantes y firmada por el/a
presidente/a), las facturas serán a nombre de la peña y se deberán corresponder con la fecha
del viaje y se presentarán inmediatamente después de realizada la actividad subvencionada,
junto con los justificantes de pago correspondiente. Además, deberán presentar Justificante de
asistencia de la entidad convocante.
 
No obstante, estas ayudas al desplazamiento podrán ser utilizadas hasta el 31 de diciembre de
2026 y su justificación será anterior al 31 de enero de 2027.
 
CONVOCATORIA CONCURSO DE MURGAS Y CHIRIGOTAS.
 
Ayuda al desplazamiento por la participación en el concurso de murgas y chirigotas 2026. En el
caso a las ayudas al desplazamiento de peñas visitantes que quieran participar en el concurso
de murgas y chirigotas del Carnaval del Campo Arañuelo 2026, los gastos subvencionables
podrán ser aquellos que estén relacionados con el desplazamiento propiamente dicho, como
alquiler de autobuses, furgonetas, etc.
 
La justificación de esta subvención deberá realizarse conforme el artículo 15 de las presentes
bases. La peña deberá presentar memoria justificativa según modelo que será facilitado por el
área de festejos (justificando el lugar de procedencia, la fecha, el motivo y el número de
participantes y firmada por el/a presidente/a), las facturas a nombre de la peña, que deberán
corresponder con la fecha del viaje y se presentarán inmediatamente después de realizada la
actividad subvencionada, junto con los justificantes de pago correspondiente.
 
No obstante, estas ayudas deberán ser justificadas hasta el 31 de marzo de 2026.
 
Para todos los casos, a continuación, se enumeran las siguientes limitaciones a estas
subvenciones, no siendo en ningún caso subvencionables los siguientes gastos:
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
53

40
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de noviembre de 2025

N.º 0211

Pág. 24607



Cualquier gasto que no esté directamente relacionado con la actividad para la que se concede
la subvención, no se considerará subvencionable. Además, los gastos efectuados fuera del
plazo de ejecución o justificación, según el caso.
 
Igualmente, no serán subvencionables los gastos en bienes inventariables, gastos de personal,
gastos de combustible, impuestos directos, premios, donaciones o ayudas de cualquier tipo,
gastos correspondientes a servicios de catering, restauración o avituallamiento.
 
En cualquier caso, deberá atenderse a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones.
 
9. JUSTIFICACIÓN.
 
Tanto las subvenciones de la Convocatoria gran desfile de carrozas y comparsas, como de la
Convocatoria del concurso de murgas y chirigotas, deberán justificarse ante la Intervención
municipal hasta el 31 de marzo de 2026, (excepto las ayudas al desplazamiento que tienen su
propio plazo), mediante la presentación de los siguientes documentos:
 
- Memoria justificativa.
 
- Facturas justificativas y justificantes de pago bancario. Los pagos deberán realizarse
mediante transferencia bancaria o mediante tarjeta bancaria, vinculadas en ambos casos a la
cuenta bancaria de la peña/asociación que realiza la justificación.
 
- Alta a terceros. En aquellos casos en que la asociación o peña ya haya entregado este
documento en ediciones anteriores, sólo se volverá a entregar si tuviera algún cambio con
respecto a los datos que ya obran en poder de este Ayuntamiento.
 
Los modelos correspondientes a la Memoria justificativa y el Alta a Terceros, serán facilitados
por el área de Festejos, previa petición de los/as interesados/as.
 
Todos estos documentos se entregarán a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/
 
En caso de no presentación en plazo de la referida justificación, o de que la misma resulte
insuficiente o defectuosa, el Ayuntamiento de Navalmoral, procederá a reclamar a las personas
beneficiarias la devolución total o parcial de las cantidades percibidas, así como los
correspondientes intereses de demora, en su caso.
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10. ANUNCIOS.
 
Las correspondientes convocatorias derivadas de las presentes bases se publicarán en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres.
 
Los sucesivos anuncios y los formularios para la solicitud relativos a la presente convocatoria
se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, en la
siguiente dirección: https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/ y en su página web
www.aytonavalmoral.es.
 

 
Navalmoral de la Mata, 30 de octubre de 2025

Enrique Antonio Hueso Retamosa
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases de Subvenciones Elaboración de Trajes de Reinas
y Damas Carnaval 2026.
 
 
BDNS (Identif): 865692.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/865692
 

EXTRACTO DE LAS BASES DE SUBVENCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS
TRAJES DE REINAS Y DAMAS DEL CARNAVAL DEL CAMPO ARAÑUELO 2026.

 
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de octubre de 2025, por la que
se convocan las bases de “SUBVENCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS TRAJES DE
REINAS Y DAMAS DEL CARNAVAL DEL CAMPO ARAÑUELO 2026”, por el procedimiento de
concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
 

1. OBJETO.
 
Las presentes bases tienen como objeto establecer las disposiciones generales para la
concesión de subvenciones y su convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, para
subvencionar los gastos de elaboración del traje de reina del carnaval en la categoría infantil y
juvenil, y su posterior participación en el concurso de elección de reinas del carnaval, que se
materializará en una Gala a celebrar el 7 de febrero de 2026. Además, todos los trajes que
obtengan subvención deberán participar inexcusablemente en los desfiles del domingo 15 y
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martes 17 de febrero del carnaval 2026 en Navalmoral de la Mata, así como en aquellos actos
donde sean requeridas las participantes.
 
2. BASES REGULADORAS.
 
Para todas las categorías, los/as participantes podrán ser personas físicas o jurídicas que
deseen participar en la confección de uno o varios trajes para concursar en la gala de elección
de las reinas y damas del carnaval en la categoría infantil o en la categoría adulta.
 
3. CONDICIONES Y FINALIDAD.
 
Podrán ser objeto de subvención los gastos generados por la confección de los trajes, su
creación, alquiler o compra de material de atrezo, que cada solicitante utilice para su
participación en la Gala de elección de las reinas y damas del carnaval 2026.
 
Los/as solicitantes de la subvención además de la confección del traje, deberán presentar a la
candidata o candidatas a reina/s, según la categoría/s a la/s que opten.
 
Las categorías en las que se podrán participar son las que a continuación se relacionan:
 
- REINA INFANTIL: trajes cuyas candidatas a participar en el concurso deberán tener una edad
de entre 8 y 13 años. El día de la celebración de la gala, la aspirante deberá tener ocho años
cumplidos.
 
- REINA DEL CARNAVAL: trajes cuyas candidatas a participar en el concurso deberán tener
una edad de 14 o más años. El día de la celebración de la gala, la aspirante deberá tener
catorce años cumplidos.
 
Los trajes que presenten deben ser originales y de temática libre, sin que hayan sido
presentados con anterioridad en ningún otro concurso o exposición de características similares.
Se realizarán con cualquier tipo de material.
 
Se permite la utilización de estructuras o mecanismos con ruedas (no motorizados) que
faciliten el desplazamiento de los trajes, sin limitación en el número de ruedas. En el caso que
esta estructura o mecanismo se utilice para desplazar el traje, cada rueda tiene que estar a 90
cm del centro; la medida máxima del eje será de 180 cm en total.
 
Las MEDIDAS DE LOS TRAJES deben ser:
 
- Categoría infantil: Las medidas del traje no podrá superar una figura geométrica imaginaria de
máximo de 3 metros ancho x 3 metros fondo x 3 metros de alto.
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- Categoría reina del carnaval: Las medidas del traje no podrá superar una figura geométrica
imaginaria de máximo de 3’5 metros ancho x 3,5 metros fondo x 4 metros de alto.
 
Los elementos flexibles deberán quedar incluidos en el conjunto.
 
Los trajes subvencionados participarán en la Gala de elección de reinas y damas del carnaval,
el día 7 de febrero de 2026, que tendrá lugar en el edificio multiusos M.ª Victoria Villalba.
Además, todos los trajes que obtengan subvención deberán participar inexcusablemente en los
desfiles del domingo 15 y martes 17 de febrero del carnaval 2026 en Navalmoral de la Mata.
 
La organización se reserva el derecho de comprobar las medidas en cualquier momento antes
de la celebración de la Gala del día 7 de febrero de 2026 y está facultada para hacerlo en el
transcurso del evento. Será obligatorio asistir al ensayo general de la Gala según las
indicaciones de la organización del evento.
 
Los/as participantes deberán tener en cuenta el alto y ancho de los trajes, ya que pueden sufrir
algún desperfecto al estar condicionados a las medidas de las vías públicas por las que
transcurrirán los desfiles y por las inclemencias del tiempo.
 
4. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
 
Las solicitudes se formalizarán en el modelo Anexo I.
 
A la solicitud de participación en el concurso, se deberá acompañar DECLARACIÓN
RESPONSABLE del cumplimiento de los requisitos del art. 13 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.
 
Los Anexos podrán descargarse en la web y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata:
 

https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/.
 

 
No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de
17 de noviembre, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa
reguladora.
 
Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias las personas que tengan deudas o
sanciones de naturaleza tributaria con el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
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La solicitud de subvención implica el pleno conocimiento y aceptación de las Bases que
regulan esta convocatoria, el cumplimiento de los requisitos de participación exigidos, a asumir
la decisión del Jurado, y en su caso, a la interpretación de las presentes bases.
 
Los/as solicitantes, con su solicitud, declara que tiene todos los derechos del traje presentado,
por lo que libera absolutamente al Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata de toda
responsabilidad derivada de cualquier incumplimiento de cualquier norma o infracción de
derechos de terceros, asumiendo ésta la obligación de mantener al Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata libre de toda responsabilidad en dicho caso.
 
5. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE DÍAS NATURALES desde la
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  N a v a l m o r a l  d e  l a  M a t a ,
https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/.
 
Estas solicitudes se presentarán por sede electrónica, https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/
en el caso de sean peñas o asociaciones, o bien en el Registro General del Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, c/ Plaza n.º 1, de Navalmoral de la Mata, C.P. 10.300, de lunes a
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, A la solicitud de participación en el concurso, se deberá
acompañar la documentación según el apartado tercero. Asimismo, se dispondrá de un plazo
máximo e improrrogable de cinco días hábiles para la subsanación de defectos en las
solicitudes, a contar desde la notificación de los mismos. Si en este plazo, no se subsanase o
acompañasen los documentos preceptivos, se entenderá que se ha desistido/a de la petición.
 
La solicitud de participación en cualquiera de las categorías, implica el pleno conocimiento y
aceptación en su totalidad de las presentes bases, el cumplimiento de los requisitos de
participación exigidos, a asumir la decisión del jurado y, en su caso, la interpretación por el
jurado de las presentes Bases. En caso de duda sobre los particulares contenidos de esta
convocatoria, el área de Festejos se reserva el derecho de interpretación.
 
6. CUANTÍA DE LAS AYUDAS.
 
Cuantía según categoría:
 
1. CATEGORÍA INFANTIL. Por la participación en la categoría de reina infantil se otorgará la
cantidad de dos mil ochocientos euros (2.800 €), que podrán ser prepagables a solicitud de las
personas interesadas, en concepto de subvención.
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2. CATEGORÍA REINA DEL CARNAVAL. Por la participación en la categoría de reina juvenil
se otorgará la cantidad de tres mil doscientos euros (3.200 €), que podrán ser prepagables a
solicitud de las personas interesadas, en concepto de subvención.
 
No serán objeto de subvención aquellas que se desvíen de la finalidad establecida en el
párrafo anterior y en las presentes bases.
 
7. GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Se podrán subvencionar los gastos derivados de la participación en la actividad, tales como los
que se citan a continuación:
 
Podrán ser objeto de subvención los gastos generados por la confección de los trajes, su
creación, alquiler o compra de material de atrezo, que cada solicitante utilice para su
participación en la Gala de elección de las reinas y damas del carnaval 2026.
 
En todo caso, se consideran gastos subvencionables aquellos que indubitadamente respondan
a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten necesarios y se realicen desde el 1 de
julio de 2025 hasta el 18 de febrero de 2026. En ningún caso el coste de adquisición de los
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.
 
Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del período de justificación.
 
8. JUSTIFICACIÓN.
 
Las subvenciones deberán justificarse ante la Intervención municipal hasta del 31 de mayo de
2026, mediante la presentación de los siguientes documentos:
 

- Memoria justificativa.
 
- Facturas justificativas y justificantes de pago bancario. Los pagos deberán realizarse
mediante transferencia bancaria o mediante tarjeta bancaria, vinculadas en ambos
casos a la cuenta bancaria de la persona beneficiaria de la subvención que realiza la
justificación.
 
- Alta a terceros.
 

Todos estos documentos se entregarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata o a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Navalmoral de la
Mata, https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/.
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En caso de no presentación en plazo de la referida justificación, o de que la misma resulte
insuficiente o defectuosa, el Ayuntamiento de Navalmoral, procederá a reclamar a las personas
beneficiarias la devolución total o parcial de las cantidades percibidas, así como los
correspondientes intereses de demora, en su caso.
 
9. ANUNCIOS.
 
La presente convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un
extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Los sucesivos anuncios se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata, en el tablón de anuncios: https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/.
 

 
Navalmoral de la Mata, 30 de octubre de 2025

Enrique Antonio Hueso Retamosa
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navas del Madroño
 
ANUNCIO. Nombramiento de Personal Laboral Fijo.
 
 
Con fecha 23 de octubre de 2025, mediante Resolución de Alcaldía se ha procedido al
nombramiento como personal laboral fijo, con la categoría profesional de Encargado/a de
Obras y Servicios Múltiples a D. Cándido Luis Talavera Bola, con DNI número ***3955**, una
vez que ha superado el proceso selectivo, convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Navas
del Madroño para la cobertura en propiedad, de una plaza de Encargado/a de Obras y
Servicios Múltiples, vacante en la plantilla de personal laboral e incluida en la Oferta de Empleo
Público de este Ayuntamiento para 2024 (DOE nº 136 del Lunes 15 de julio de 2024).
 
Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba
la Ley de Función Pública de Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 

 
Navas del Madroño, 23 de octubre de 2025

Ricardo Villegas Moreno
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Navas del Madroño

Expediente: 135/2025
Resolución de Nombramiento
Proceso Selectivo: Plaza de Encargado/a de Obras y Servicios Múltiples

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

En relación con el expediente 135/2025, relativo al proceso selectivo para cubrir con carácter  
fijo,  mediante  el  sistema de  concurso-oposición,  una  (1)  plaza  de  Encargado/a  de  Obras  y 
Servicios Múltiples de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Navas del Madroño, 

A la vista del Acta del Tribunal Calificador de fecha 14 de octubre, encargado de resolver el  
concurso-oposición para la selección y propuesta de contratación de un/a trabajador/a con la 
categoría de Encargado/a de Obras y Servicios Múltiples, por esta Alcaldía se dictó Resolución 
de fecha 21 de octubre de 2025, por la que se elevaba a definitiva la lista de aprobados, se daba  
por concluido el proceso selectivo y se requería al aspirante propuesto para que presentara toda  
la documentación exigida en la Base 8ª de la convocatoria dentro del plazo de cinco días hábiles 
siguientes al de la publicación en el tablón de anuncios y sede electrónica municipal.

Visto  que  con  fecha  23/10/2025  y  Registro  de  entrada  nº  2025-E-RC-2220,  el  aspirante 
propuesto ha presentado en la Secretaría del Ayuntamiento toda la documentación requerida en  
las Bases de Convocatoria,

RESUELVE

PRIMERO. Nombrar a:

Apellidos y Nombre DNI
Talavera Bola, Cándido Luis ***3955**

como personal Laboral fijo, con la categoría de Encargado/a de Obras y Servicios Múltiples, 
cuya plaza fue incluida en la Oferta de Empleo Público para el año 2024 de este Ayuntamiento  
(DOE nº 136 del Lunes 15 de julio de 2024).

SEGUNDO.  Notificar  la  presente  resolución  al  aspirante  que  ha  obtenido  la  plaza, 
comunicándole que deberá tomar posesión en el plazo máximo de un mes a contar desde el día  
siguiente a la recepción de la notificación. 

TERCERO. Dar conocimiento de la presente resolución al Pleno en la próxima sesión que se 
celebre. 

Ayuntamiento de Navas del Madroño

Plza. de la Constitución, 1, Navas del Madroño. 10930 (Cáceres). Tfno. 927375002. Fax: 927375290
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Ayuntamiento de Navas del Madroño
CUARTO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de  
Extremadura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección:

https://navasdelmadrono.sedelectronica.es

QUINTO. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos. 

SEXTO. Formalizado el contrato, comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en 
el plazo de los diez días siguientes a su concertación. 

OCTAVO. Informar a la representación legal de los empleados de la contratación, a los efectos 
que procedan.

EL ALCALDE

Fdo. Ricardo Villegas Moreno

Ayuntamiento de Navas del Madroño

Plza. de la Constitución, 1, Navas del Madroño. 10930 (Cáceres). Tfno. 927375002. Fax: 927375290
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Nuñomoral
 
ANUNCIO. Puesto de Juez/a de Paz Sustituto/a.
 
 
Al quedar vacante el puesto de Juez/a de Paz Sustituto/a de esta localidad por cumplimiento
del plazo establecido y conforme establecen los arts. 101º y 102º de la L.O.P.J., se hace
público, para que los/as interesados/as en desempeñar dicho puesto lo soliciten por escrito en
la Secretaría de este Ayuntamiento en el plazo de treinta días hábiles, junto con la
documentación siguiente:
 

1.- Certificado de nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
2.- Certificado de antecedentes penales.
 
3.- Certificado médico de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del
cargo.
 
4.- Declaración jurada de no estar incurso/a en causas de incompatibilidad para ejercer
el cargo de Juez/a de Paz.
 

 
Nuñomoral, 28 de octubre de 2025

Vidal Iglesias Rodríguez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Perales del Puerto
 
EDICTO. Padrón fiscal Vado permanente.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2025-556 del Ayuntamiento de Perales del Puerto por la que se
aprueba el padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este de “Tasa por entrada de
vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento, carga y
descarga de mercancías de cualquier clase”, correspondiente al ejercicio 2025.
 
Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, a
efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en
cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y
24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio.
 
Dicho padrón y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo de
veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en
las dependencias de la Corporación, así como en su sede electrónica,
 

https://perales.sedelectronica.es/
 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este podrá
interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo con cuanto
establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro
en período voluntario del mencionado tributo en:
 
Localidad: PERALES DEL PUERTO
 
Oficina de Recaudación: EL INGRESO SE REALIZARÁ EN LA CUENTA CORRIENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE PERALES DEL PUERTO QUE TIENE ABIERTA EN UNICAJA BANCO.
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Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las siguientes entidades:
 
UNICAJA BANCO. PERALES DEL PUERTO.
 
Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de
recaudación en el horario y plazo establecido.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Perales del Puerto, 29 de octubre de 2025

Andrés Manzano Redondo
ALCALDE-PRESIDENTE

CONCEPTO PLAZO COBRO EN
VOLUNTARIA

FECHA DE CARGO EN CUENTA

VADOS PERMANENTES
EJERCICIO 2025

2 MESES NATURALES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
A LA PUBLICACIÓN EN EL
BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE CÁCERES

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
53

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de noviembre de 2025

N.º 0211

Pág. 24621



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pinofranqueado
 
ANUNCIO. Aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de pista de pádel municipal, normas reguladoras e
imposición de dicha tasa.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Pinofranqueado (Cáceres), en sesión Ordinaria celebrada el día
30 de octubre de 2025, acordó la aprobación provisional de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por la prestación del servicio de pista de pádel municipal, normas reguladoras e
imposición de dicha tasa.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los/as interesados/as puedan examinar el expediente, en las dependencias municipales, y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado, asimismo, en las dependencias municipales, y
formulando las alegaciones que se estime pertinentes. Igualmente estar a su disposición en el
tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://pinofranqueado.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá adoptado
definitivamente dicho acuerdo.
 

 
Pinofranqueado , 31 de octubre de 2025

José Luis Azabal Hernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pinofranqueado
 
ANUNCIO. Aprobación provisional de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de cementerio municipal.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Pinofranqueado (Cáceres), en sesión Ordinaria celebrada el día
30 de octubre de 2025, acordó la aprobación provisional de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por la prestación del servicio de cementerio municipal.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los/as interesados/as puedan examinar el expediente, en las dependencias municipales, y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado, asimismo, en las dependencias municipales, y
formulando las alegaciones que se estime pertinentes. Igualmente estar a su disposición en el
tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://pinofranqueado.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá adoptado
definitivamente dicho acuerdo.
 

 
Pinofranqueado, 31 de octubre de 2025

José Luis Azabal Hernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pinofranqueado
 
ANUNCIO. Aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de Guardería municipal.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Pinofranqueado (Cáceres), en sesión Ordinaria celebrada el día
30 de octubre de 2025, acordó la aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de Guardería municipal.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los/as interesados/as puedan examinar el expediente, en las dependencias municipales, y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado, asimismo, en las dependencias municipales, y
formulando las alegaciones que se estime pertinentes. Igualmente estar a su disposición en el
tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://pinofranqueado.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá adoptado
definitivamente dicho acuerdo.
 

 
Pinofranqueado, 31 de octubre de 2025

José Luis Azabal Hernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Riolobos
 
ANUNCIO. Estudio de viabilidad económico-financiera Residencia mixta.
 
 
Por acuerdo de Pleno del día 30 de octubre de 2025, se aprobó y se acordó someter a
información pública el estudio de viabilidad económico-financiera previo a la licitación del
contrato de concesión de servicios de la Residencia Mixta de Riolobos, redactado por los
servicios municipales.
 
La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOP de Cáceres, de conformidad con el artículo 247.3
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2017/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados en el Tablón de anuncios y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento:
 

https://riolobos.sedelectronica.es/info.0
 

 
Riolobos, 31 de octubre de 2025

José Pedro Rodríguez Martín
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad de Vegas Altas
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Presupuesto General 2026.
 
 
Por la Asamblea General de esta Mancomunidad, en sesión de 14 de octubre del año en curso,
fue aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio económico de 2026.
 
Lo que se hace público por plazo de quince días, a los efectos de lo preceptuado en el artículo
150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, (BOE n.º 313, de 30 de diciembre) Reguladora de
las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as puedan examinar el expediente, que se
halla de manifiesto en la Secretaría General de esta entidad, y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.
 

 
Zurbarán, 30 de octubre de 2025
Víctor Manuel Jiménez Sánchez

PRESIDENTE
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